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2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que otorga seguridades 
y garantías del Estado de la República del 
Perú, en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones contenidas en 
los Contratos de Concesión de los proyectos 
“Subestación Chincha Nueva de 220/60 kV” 
y “Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”

DecReto SupRemo
N° 040-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio No. 63-2017-MEM/DM, del 6 de 
julio de 2017, el Ministerio de Energía y Minas encargó 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
Proinversión, la conducción del proceso de promoción 
de la inversión privada de los proyectos “Subestación 
Chincha Nueva de 220/60 kV” y “Subestación Nazca 
Nueva de 220/60 kV” solicitando la suscripción de un 
convenio de asistencia técnica bajo la modalidad de 
encargo;

Que, en atención a ello, el 16 de febrero de 2018, 
se suscribió el Convenio de Asistencia Técnica bajo la 
modalidad de Encargo con el MINEM, a través del cual 
se encargó la conducción del proceso de promoción de la 
inversión privada de los proyectos “Subestación Chincha 
Nueva de 220/60 kV” y “Subestación Nazca Nueva 
de 220/60 kV”, así como la elaboración del Informe de 
Evaluación y del Informe de Evaluación Integrado;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN No. 96-3-2020-CD, adoptado en su 
sesión del 5 de febrero de 2020, se aprobó la incorporación 
de los proyectos “Subestación Chincha Nueva de 220/60 
kV” y “Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV” al proceso 
de promoción de la inversión privada y la modalidad de 
Asociación Público Privada aplicable a los mismos; 

Que, a través del Acuerdo de Comité Pro Minería y 
Energía No. 23-1-2020-Chincha Nueva y Nazca Nueva, 
adoptado en sesión del 13 de febrero de 2020, se aprobó 
el Plan de Promoción de los proyectos “Subestación 
Chincha Nueva de 220/60 kV” y “Subestación Nazca 
Nueva de 220/60 kV”, siendo dicho acuerdo ratificado por 
Resolución de la Dirección Ejecutiva No. 5-2020/DPP/
EL.09 del 14 de febrero de 2020;

Que, con fecha 13 de abril de 2020, mediante 
Acuerdo de Comité Pro Minería y Energía No. 
26-1-2020-Subestaciones Chincha y Nazca, se aprobaron 
las Bases del Concurso y la Versión Inicial de los 
Contratos de Concesión de los proyectos “Subestación 
Chincha Nueva de 220/60 kV” y “Subestación Nazca 
Nueva de 220/60 kV”, siendo dicho acuerdo ratificado por 
Resolución de la Dirección Ejecutiva No. 10-2020/DPP/
EL.09 del 14 de abril de 2020;

Que, mediante Acuerdo de Comité Pro Minería y 
Energía No. 37-1-2020-Subestaciones Chincha y Nazca, 
adoptado en sesión del 29 de setiembre de 2020, se 
aprobó la Versión Final de los Contratos de Concesión de 
los proyectos “Subestación Chincha Nueva de 220/60 kV” 
y “Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”, siendo dicho 
acuerdo ratificado por Resolución de Dirección Ejecutiva 
No. 43-2020/DPP.EL.09 del 3 de noviembre de 2020;

Que, posteriormente a ello, el 10 de noviembre 
de 2020, mediante Circular No. 14, se publicaron las 
Versiones Finales de los Contratos de Concesión de los 
proyectos “Subestación Chincha Nueva de 220/60 kV” y 
“Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”, en las que se 
incluyeron modificaciones no sustanciales;

Que, el 10 de diciembre de 2020, se realizó el acto de 
Presentación de Ofertas y Adjudicación de la Buena Pro 
del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en 
concesión de los proyectos “Subestación Chincha Nueva 
de 220/60 kV” y “Subestación Nazca Nueva de 220/60 
kV”, resultando adjudicataria la empresa Interconexión 
Eléctrica S.A. E.S.P.;

Que, con fecha 21 de enero de 2021, la empresa 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., comunica a 
PROINVERSIÓN que la persona jurídica que tendrá la 
condición de Concesionario será la empresa Consorcio 
Transmantaro S.A.;

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 del Decreto 
Legislativo No. 1362, establece que de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 1357 del Código Civil, el Estado 
queda autorizado para otorgar mediante contrato, a las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
que realicen inversiones al amparo de la citada norma, las 
seguridades y garantías que, mediante decreto supremo, 
en cada caso, se consideren necesarias para proteger 
sus inversiones, de acuerdo con la legislación vigente;

Que, el numeral 117.3 del artículo 117 del Reglamento 
del Decreto Legislativo No. 1362, aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 240-2018-EF, señala que el Estado 
puede otorgar mediante contrato, a las personas naturales 
y jurídicas, nacionales y extranjeras, que realicen 
proyectos de Asociaciones Público Privadas, seguridades 
y garantías que mediante decreto supremo, en cada caso, 
se consideren necesarias para proteger sus inversiones, 
de acuerdo a la legislación vigente;

Que, mediante Acuerdo del Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN N° 105-1-2021-CD, adoptado en su 
sesión del 17 de febrero de 2021, se acordó solicitar la 
autorización para el otorgamiento mediante contrato, de 
las seguridades y garantías del Estado de la República 
del Perú, en respaldo de las declaraciones, seguridades 
y obligaciones a cargo del Concedente, contenidas en los 
Contratos de Concesión de los proyectos “Subestación 
Chincha Nueva de 220/60 kV” y “Subestación Nazca Nueva 
de 220/60 kV”, a celebrarse con la empresa Consorcio 
Transmantaro S.A., en su calidad de Concesionario;

Que, en virtud de lo expresado, procede otorgar 
mediante contrato, las seguridades y garantías del Estado 
de la República del Perú en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones a cargo del Concedente 
establecidas en los Contratos de Concesión de los 
proyectos “Subestación Chincha Nueva de 220/60 kV” y 
“Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”, a favor de la 
empresa Consorcio Transmantaro S.A., quien suscribirá 
los Contratos de Concesión;
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 
del Decreto Legislativo No. 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos; 
el numeral 117.3 del artículo 117 del Reglamento del 
Decreto Legislativo No. 1362, aprobado mediante Decreto 
Supremo No. 240-2018-EF; y la Ley No. 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaraciones y seguridades
Otórguese, mediante contrato, las seguridades 

y garantías del Estado de la República del Perú, en 
respaldo de las declaraciones, seguridades y obligaciones 
a cargo del Concedente, contenidas en los Contratos de 
Concesión de los proyectos “Subestación Chincha Nueva 
de 220/60 kV” y “Subestación Nazca Nueva de 220/60 
kV”, a celebrarse con la empresa Consorcio Transmantaro 
S.A.

Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que se 

refiere el artículo precedente será la que determine los 
Contratos de Concesión, observándose lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo No. 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, y 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No. 
240-2018-EF. Esta garantía no constituye una garantía 
financiera.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorícese al Viceministro de Electricidad del Ministerio 

de Energía y Minas a suscribir, en representación del 
Estado de la República del Perú, los contratos a que se 
refiere el artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JAIME GALVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1933248-4

EDUCACION

Designan Coordinador de Equipo de la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras del 
Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa

ReSoLucIÓN DIRectoRAL eJecutIVA
Nº 000046-2021-mINeDu-VmGI-pRoNIeD-De

Lima, 8 de marzo de 2021

Vistos, el Expediente Nº UGEO0020210000105 y el 
Informe Nº 104-2021-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGAD-
UDRH de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 

mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial Nº 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED se aprobó el reordenamiento de dicho 
cuadro, en el cual el cargo de Coordinador de Equipo de 
la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, se encuentra 
calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, al estar vacante el cargo de Coordinador de 
Equipo de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, la 
Dirección Ejecutiva ha propuesto al señor Antonio Olaf 
Suarez Montalvo para cubrir el indicado cargo, para lo 
cual remitió a la Unidad de Recursos Humanos su hoja 
de vida, a fin que se sirva disponer su evaluación y de ser 
factible la realización de las acciones necesarias para la 
designación del mencionado profesional;

Que, mediante Informe Nº 104-2021-MINEDU/
VMGI-PRONIED/OGAD-UDRH, la Unidad de Recursos 
Humanos, concluye que, revisada la hoja de vida 
documentada del profesional propuesto, este cumple con 
los requisitos para el cargo y no cuenta con impedimento 
para trabajar en el Estado;

Que, asimismo, en atención a la debida diligencia, la 
Unidad de Recursos Humanos verificó en la Plataforma 
Nacional de Interoperabilidad del Estado - PIDE, en 
la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción - OTEPA, en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos - REDAM y en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles – RNSSC, que el 
profesional propuesto no registra antecedentes;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
la Oficina General de Administración y de la Unidad de 
Recursos Humanos;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y 
modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM; 
Ley Nº 29849 que establece la eliminación progresiva 
del régimen especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales; el Manual de Operaciones 
del PRONIED, aprobado con Resolución Ministerial 
Nº 034-2016-MINEDU y modificado con Resolución 
Ministerial Nº 341-2017-MINEDU; y el Reglamento Interno 
de los Servidores Civiles del PRONIED, aprobado por 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 331-2016-MINEDU/
VMGI-PRONIED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 9 de marzo de 
2021 al señor Antonio Olaf Suarez Montalvo en el cargo 
de confianza de Coordinador de Equipo de la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos, realizar las acciones de personal 
correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
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